RES.Nº 862/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MARZO DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0001046, Ent.N° 807/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el Convenio marco que proyecta suscribir con el Ministerio de Educación y Cultura – Instituto de Investigaciones Biológicas Clemente Estable (IIBCE); 

RESULTANDO: 1) que dicho Convenio tiene por objeto establecer un marco de actuación para la colaboración entre dichas instituciones para el desarrollo de actividades y la ejecución de proyectos destinados a la generación y transferencia de conocimiento científico tecnológico de interés para ambas partes;    

2) que las partes se obligan, en la medida de sus posibilidades, a aportar los recursos humanos y materiales necesarios para la ejecución de las actividades amparadas por el Convenio, entre las que se indican a vía de ejemplo: 

a) Intercambio de información y conocimiento para desarrollar y ejecutar actividades de investigación científica; 

b) Cooperación en programas de formación y capacitación de personal investigador y técnico;

c) Asesoramiento mutuo y prestación de consultoría; 

d) Colaboración en la realización de actividades comunes; 

e) Organización de seminarios y conferencias; y 

f) Transferencia de tecnología; 

3) que las actividades específicas se coordinarán por las partes, y podrán ser documentadas en acuerdos complementarios;

4) que se establece la confidencialidad de las informaciones científicas y técnicas pertenecientes a la otra parte, y se regulan los derechos de propiedad intelectual que pudieran emerger;                          
5) que el plazo de vigencia del Convenio será de cinco años, contados a partir de la suscripción, renovándose automáticamente por períodos de dos años, sin perjuicio del derecho a la rescisión unilateral acordada, previa comunicación escrita a la otra parte con una antelación de sesenta días;                          
6) que consta proyecto de resolución del Poder Ejecutivo autorizando la suscripción del Convenio remitido, señalándose que dicho Convenio fortalecerá la articulación y ejecución para avanzar hacia la generación de conocimiento que permita una protección mas eficiente del ambiente y los elementos que lo componen; 

CONSIDERANDO: 1) que los Numerales 7, 8 y 9 del Artículo 3 de la Ley 16.112, establecen que es competencia del MVOTMA, lo concerniente a la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes nacionales de protección del medio ambiente y la instrumentación de la política nacional en la materia, la coordinación con los demás organismos públicos, nacionales o extranjeros y la celebración de convenios con personas públicas y privadas, para el cumplimiento de dichos cometidos;
2) que el Decreto 253/979 del 09/05/1979, establece que el MVOTMA, a través de la DINAMA, es competente para definir los métodos analíticos aplicables a los parámetros ambientales, así como para efectuar los análisis correspondientes al control y evaluación de la calidad ambiental;                                 
3) que el Decreto 270/980 de fecha 13/05/80, crea   el Instituto de Investigaciones Biológicas Clemente Estable, como una      Unidad Ejecutora del Ministerio de Educación y Cultura, cuyos fines son            -entre  otros-,  realizar  investigaciones  científicas  en el campo de las ciencias 
biológicas, formar investigadores y técnicos y contribuir al desarrollo científico    y cultural del país;                            
4) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del Convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el Numeral 1) del Literal c) Artículo 33 del TOCAF;
5) que los antecedentes fueron remitidos oportunamente a este Tribunal para la intervención preventiva de legalidad que constitucionalmente le compete;

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al Convenio marco a suscribir entre el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente-Dirección Nacional de Medio Ambiente (MVOTMA-DINAMA), y el Ministerio de Educación y Cultura-Instituto de Investigaciones Biológicas Clemente Estable (IIBCE); 
2) Los convenios específicos que se celebren en aplicación de dicho Convenio deberán ser remitidos a la intervención previa de este Tribunal o de su auditor destacado ante el Ministerio según su naturaleza y/o monto;

3) Comunicar al Contador Auditor; y
4) Devolver las actuaciones.
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